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PROPUESTA I: 
 

“Interacción e integración vertical del alumnado”. 

 
      Propuesta de tres puntos: 

 
1.- Información al alumnado sobre los planes de estudios europeos y creación de un test 

para conocer la visión del alumnado sobre los mismos. En el test se incluiría una segunda parte 
para que los/as alumnos/as propusieran sus inquietudes, ajustándose al máximo a los planes 
europeos. 

2.- Cada delegado/a de clase recoge esos test poniendo en común las opiniones que 
posteriormente se valorarán en Junta de Delegados/as, creando una propuesta específica por 
cada facultad. 

3.- Estas propuestas se elevarán a los órganos de representación de los/as alumnos/as 
para toda la universidad que crearán una propuesta general para toda la universidad y 
defenderán las propuestas específicas de las diferentes facultades. 
 

 Lo que se pretende es que sólo sea la información lo que venga desde arriba, y las 
propuestas procedan desde abajo; desde los/as alumnos/as que son, en definitiva los/as 
destinatarios/as y principales interesados/as en este proceso. 

 
PONENCIA: 

 
“Buenos días. En principio gran parte de mi propuesta fue desglosada ayer por otros 

grupos, por lo que he reconvertido mi propuesta y lo que voy a hacer es hablaros un poco de la 
propuesta específica que tiene la Universidad Pontificia de Salamanca a la que pertenezco, ya 
que es un poco diferente a lo que he oído en las ponencias de estas jornadas.  

 
En primer lugar, hablaré de cómo estamos organizados/as en la Universidad Pontificia, 

he de decir, que es una universidad privada, y con apenas nueve mil alumnos/as, lo que hace que 
sea más fácil organizar cualquier aspecto con los/as estudiantes.  
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Hace tres años cuando empezó a moverse todo lo del plan de Bolonia, todos/as los/as 
alumnos/as y delegados/as empezamos a movernos y conseguimos organizarnos de forma 
vertical. Entonces aprovechamos la propia estructura de la Universidad Pontifica desde abajo, os 
cuento como es el organigrama: 

Los/as delegados/as como en todas las clases, que responden al Consejo de 

delegados/as, que es la reunión de todos/as los/as delegados/as. De esos/as delegados/as hay 
cuatro por facultad que responden al Consejo de facultad que es donde está la representación de 
los/as profesores/as y cuatro alumnos/as. Esto es muy importante porque hasta el 2004 había dos 
alumnos/as, y a partir de ese año, empezó a haber cuatro alumnos/as. Del consejo de facultad 
hay una serie de representantes que van a la Junta de Gobierno que es la representación de toda 
la universidad. Por otro lado, los/as alumnos/as organizaron una cámara de alumnos/as, que es 
quien lleva la representación del alumnado dentro de la Junta de Gobierno. Entonces, a la hora 

de colegiar todos los temas de estudios, se puede decir que los/as alumnos/as tienen dos vías 
para hacer llegar sus propuestas: de forma específica  a través del Consejo de la facultad,  con  
las propuestas que se hacen de cada facultad; y de forma más general, lo que atañe a toda la 
universidad a través de la Cámara de alumnos/as. 

 
En el año 2004, a raíz de lo que vimos en otras facultades, universidades, de libros 

blancos, de planes pilotos… y dándonos cuenta de que realmente no servían para mucho porque 

no había una reglamentación clara del Ministerio, y parecía que todo lo que se hacía no servía 
para mucho, pensamos que si hay ideas buenas por qué no aplicarlas directamente. Entonces a 
partir de 2004 se empieza a articular, por ejemplo el tema de la auto- evaluación que se hace en 
nuestra facultad de forma real y que lo hacen tanto profesores/as como alumnos/as, y con 
todos/as los/as profesores/as con un gran detalle. Pero no se evalúa a los/as docentes si no a la 
materia que se da; es decir, se les  pregunta a los/as alumnos/as si la materia que han dado es 
suficiente, es coherente, si está bien realizada…, y no tanto a la labor del profesor/a.  

Esta auto- evaluación constató que los/as profesores/as realmente lo tienen en cuenta y 

que sirven los resultados para algo de un año a otro. Por otro lado, puesto que los planes de  
Bolonia parece que van encaminados hacia una mayor práctica, lo que hemos hecho es de forma 
combinada con los planes antiguos crear oferta  práctica de los estudios. Por ejemplo, en 
enfermería, en algunos casos se quejan de exceso de prácticas. Enfermería en general en todas 
las titulaciones de España tienen muchas prácticas en hospitales, centros de salud…,  y lo que 
realizaron fue incrementarlo. Pero me refiero a proyectos concretos, por ejemplo: desde 
informática se crean proyectos de investigación y algunos se llevan a la práctica, como durante 

este año que se ha aplicado un proyecto creado por los/as alumnos/as de Informática,  llamado 
“moviusca” que consiste en la información y comunicación de todas las noticias que suceden en 
la universidad transmitidas por el móvil. Esto es un proyecto de investigación realizado por 
los/as alumnos/as, que se le ha dado continuidad hasta ser un proyecto real; todos/as los/as 
alumnos/as podemos estar informados en  cualquier momento sobre notas, noticias puntuales, si 
falta algún/a profesor/a…, a través del móvil. 

  

Después también hay unos trabajos de investigación que se proponen a los/as 
alumnos/as de todas las titulaciones de la universidad sobre temas que tengan que ver son su 
propia formación; temas sobre los que quieran investigar relacionados con lo que se trata en su 
titulación. También hay una serie de jornadas, las últimas fueron las Jornadas de la Cámara de 
Alumnos, en las que los/as alumnos/as propiamente crean espacios de debate sobre temas de los 
que quieran hablar y ellos/as son los que lo preparan; por ejemplo en Comunicación 
Audiovisual hicieron una exposición, presentaron tres cortos, y después de su proyección se 
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propuso un espacio de debate en el que se daba información, se hablaba  sobre cómo realizar un 
corto, tareas de producción…  

 
En realidad la propuesta que traía, un poco resumida, es que a día de hoy no existe una 

propuesta clara del Ministerio, no conocemos cómo se desarrollará. Sabemos que hay ciento 

veinte créditos europeos, pero no sabemos mucho más; todo lo que creemos puede ser cambiado 
porque no hay ningún proyecto de ley presentado. Por lo tanto, lo que hemos hecho es 
prepararnos para cuando haya una propuesta real poder responder, y las propuestas que parece 
que van llegando aplicarlas a día de hoy, y no esperar a otros planes, porque si algo es bueno, 
parece una tontería no aplicarlo en el momento, esperar al 2010 para poder llevarlo a cabo. 

Muchas gracias”. 
 

Preguntas: Juan Corro de la Universidad de Cantabria. 
- “¿Qué procedimiento seguís, y qué órgano aprueba los proyectos iniciados desde el 

alumnado?”. 
 
Respuesta: 
- “Tenemos una estructura fijada que debe ser muy parecida en todas las universidades, 

y es: delegado/a, Consejo de facultad, etc., y lo que hemos hecho es abrir un conducto: si 

algún/a alumno/a tiene una propuesta que lo comente a su delegado/a, éste al Consejo de 
facultad y así sucesivamente. En el Consejo de facultad que se suele reunir una vez al mes, a no 
ser que haya un tema especial que tratar, se propone la cuestión y después se hace llegar a los/as 
profesores/as, que están muy interesados/as en que el alumnado este contento ya que  es una 
Universidad privada y que por lo tanto los/as alumnos/as son los que pagan. Entonces, es 
bastante fácil que este tipo de cosas sean aprobadas”. 

 
 

 


